
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente: 2022-00025 

De acuerdo con lo dispuesto en autos anteriores1 y teniendo en cuenta 
que la demandada TERMONORTE S.A.S. E.S.P. explica en detalle2 las 
razones que le llevan a solicitar que los dineros que le deben ser entregados 
amén de la terminación del proceso deben hacerse en la cuenta de ahorros: 
664-000100-06 de Bancolombia a nombre de PA Fiduciaria Bancolombia – 
Termonorte Recaudo Local, dado el contrato de crédito y obligación que la 
ejecutada tiene con la Fiduciaria Bancolombia en la cual constituyó el 
patrimonio autónomo denominado P.A. FAFPG TERMONORTE con número 
11993 (“Patrimonio Autónomo”), del cual Termonorte es el único beneficiario, 
el Despacho  

RESUELVE 

1.- TENER por aclaradas las razones expuestas por TERMONORTE S.A.S. 
E.S.P. para solicitar el pago, con abono a cuenta, en los términos que 
informó. 

2.- ORDENAR a secretaría, que elabore la orden de pago señalada en 
anteriores decisiones, conforme solicita TERMONORTE S.A.S. E.S.P. a la 
cuenta de ahorros: 664-000100-06 de Bancolombia a nombre de PA 
Fiduciaria Bancolombia – Termonorte Recaudo Local, según ha insistido el 

representante legal3 y la directora jurídica de esa empresa4. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.44 

fijado el 8 de abril de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivos 130 y 144 
2 Cuaderno 1, archivo 146 
3 Cuaderno 1, archivos 138 y 142 
4 Cuaderno 1, archivos 140 y 141 
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